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Ac¡'culo l." Lns p1:lntilk,'; de ¡iI'-, dHcn'!i'c'i F>{){'cialid,-H!c;";
dc·] c: U1'1'1)(.' ,cp"ún lus síguentes'

ORDEN de 2 de enero de 1973 por la que se des"
arroUa la Ley 20/1972, que modifica el articulo
tercero de la Ley de 26 de diciembre de 1957, por
la que se creaba el Cuerpo de Suboficiales Espe
cialistas del Ejercito (le Tierra.

La Ley 20/J972 al modificar las plantiHas de las dos Sec
cione" del Cuerpo de Suboficiales Espeda!istas impone la
necesidad de un reaju,ste en laS' plantillas de cada Especia·
IÜ.!.Rd '",ara Q.{laplarlas a las nUf)VHS secciones, así como de rcg,.l
!ar el periodo de transicíón entre ('1 momento actual y aquc!
"n que se alcance el total previsto por la Ley.

Tcd() rollo. sin perjuicio (fe las disposiciones que se d¡clen
OpOl1 U!1;~l'nentC' para abordar' UIW !ll¡:lS profundH rVOn~,lj~jz,-,

c¡ón dl~ lits EscaJns de O~'lcifllc~ y Suf)()fici<llcs E'iPC"i;t1ht",S.

En 5\.1 \·id"U, Vl'llWJ ft dj··,pnlwl'

2. Tolerancias de longitud y calibre.

Para todas las categorías se admite una tolerancia dBI 10
por 190 de frutos que no tengan la longitud y calibre mínimos
exigidos. siempre que no sean inferiores en un centím\!trü y
en un milímetro a dichos mínimos, respectivamen te.

Vl/. Marcado

Cada envase dl:;)berá Hevar al exterior, en caracteres legibles
e indelebles, las indicaciones siguientes, agrupadas en, al me
nos, un lado del envase o en una etiqueta conv'<mientement"
unjda al mismo'

1. Identificación.

Nombre y dirección del embalador o expedidor o nú
mero de registro

2. Naturaleza del producto.

- NombI'\:' de la especie.

3. Caract<';Tí::;ticas comorch¡,h,·s.

-- CatcgorítL

4. Origen del producto.

MINISTERIO DEL EJERCITO

- Nombre de la localidad o zona de producción

5. Peso neto. S,,;)(.ellicn1cs Sargenl<l';' ~

r Ihigad¡¡s y St\lgent

Primero Seccúin

Art. 2." En tanto ex'sülIl E'ipecinlísLas asíml1ndos a Ofieiul,
::;e cOlbÍderarán cubriendo plantilla de. Subteniente o Brigada.

ArL :~." El inevitable exceS'o de Subtenientes y Brigadas a
que se da Jugar en algunas Especialidades por contracción de
su plantilla sera amortizado por anulación de la cuarta VI1

ci.{:'1Ie de- cada cuatro que se produzcan.

Art. 4.° El ascenso a Brigada se producirá en ocasíón de
vacunlc, esto es, cuando la suma de 105 asímilados a Oficia!'
Subtcni"ntc- v Btígada (l~dstent€s en la Especialidad. SC?i infe
rior a lá cif;'a que pam Subtenientes y Bd~adas ue Hjn u la
rni~nHt en el ~?,rticGlo 1." de la pn,:senlc- Orden.

Art. .5. 0 Los Sargentos L~ o Sargenlos Especirllislas a lo:.:
qU'3 en la fecha de entrada 8n vigor de la Ley les correspon
dieso el n5'cen';o segun lo establecido en los artículos anteriores
y J'(ur;ic~;cn ¡,(s condiciones qliL' e~.;tubicccn para 01 ascenso las
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GUHlliecr'dDrf'S
Parad ¡,.;j <'15
HUl11ont¡st<ls
Picar!ores
AudJüu€s de Veterínnria

Senunda Seccf(¡n

Mccúnk-os E!C'·('tricisLfli'i de Annas
Mecanicos A¡ustadoresde Optíca.
Mecúnicos Ajustadores de Armas
IvJccúnicos Au~ornovi!i;;ia_,-; Montadores

Eioctricislns
~-fccún¡cos AulonlC'vilista<, Chapislas

SoJdadün,s

Químicos Artifici2ros Pclvo1.'i~iBs

1-1ccclnicos Flectricbtns de 't"ransrni ,¡Q

n~s

Open\dores de Radio
},')PCiUlicos t\jllstlldorcs de !vh1f;uin'-l':> y

j{;:rramü· j)ta¡;

t1ec:'u::cos Elccl.rlcis!.as I\lollléldol"e:J Ma
({1 ¡j i1istl;s

Auxiii,I¡'\'s di' Aj!ll,~( i'n

EX:CillCS, Sres. Mini:~(rcs de AgricuTtura y de CCllnerGio.

Art. 5," De acuBrdo con lo díspu8slo en (-,! tiTl iodo cuarto.
apartado 7, del Decreto 2257/1972, de 21 de julio. los colores de
las etiquetas utilizadas en cada catpgOljasortll1 los siguienti"~,

Rojo para la categoría Bxtra.
Verde para la categoría I.
Amarillo para la categoria lI.

Al't. 6." El control, comprobación y vigilancia de lo d¡s,
puesto en la presente Orden sera competencia de los M¡nist"t'
rios de Agricultum y de -Comercio, a través de los órgano'-i
administrativos correspondientes.

Art. 7." QU\;Jdan df·rogadas cuantas disposiciones de i-gual o
.inferior rango -se opongan a. lo di.sp\lestoen la presente norma
de calidad para los plátanos destinados al morcado interior.

Art. 8." En el supuesto de que· los remil't'ntos de origen de
seen emplear un tipo de embalaje de otro nluteriBJ distinto <tI
cartón o .de díferente capacidad a la establecida en el artícule
primero, apartado IV, número 5, deberán solicitarlo a través
de la C. R. E. P., pudiendo ser autorizada su utilización er~

régimen de ensayo por el F. o: R. P. P. A., previo informe
favorablld de los Servicios Técnicos de los Ministerios de Agri
cultura y de Comercio. Estos ensayos tendrán una .duración
máxima de un año, pasado el cual, el tipo do envase objeto de
dich~ ensayo será aulorizado o lcchazado.

T.o que comunicó a VV. EE. para su cOJ1ocimi':'lllo y d';má.'
efec;tos.

Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 11 de enero de 1973.

CAHRERO

Art. 2." La presente norma de calidad enLrarú L'n vigor, con
caráct\)r obligatorio, elIde enero de 1973, '

Art. 3." Los requisitos de clasificación, envasado. presenta
ción y marcado definidos anteriormente serán de aplicación en
todo el territorio nacíonal, excepto en 'el tránco interno de cada
isla productora.

ArL 4." Para su progresiva venta al público, los detallistns
podrán disponer de los plátanos en SU" envases reglamenta
rios, colocando '; un rótulo en posición bien visibl\3 en dondL'
fjguren los datos de la categoría y.de la longitud y calihl€
mínimos, que debenin corresponderse' con la mercancía' exhi
bida. Cuando se dispongan fUBra de los envases reg18montario-s,
habrá una separación neta entre los plátanos de distinta cate
gOfía y además se hará constar en caracttres bien legible';.
en una tablilla, los mencionados da!o,s de categoría y longitud
y calibre minimos. La parte de la mercancía -expue, la DI pú
blico sorá representativa, en tamaño y calidad. del coníuntry
del lote.
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Producto I
~-~~

diSposiciones vigentes serán promovidos a Brigada con antl~

güedad de dicha fecha.
Para ello, lo~ Cuerpos, Centros y Dependencias a que per

tenezcan los interesados; remitirán con la máxima urgencia la
documentación oportuna a la Dirección General de Recluta
miento y Personal.

Art. 6.° Las normas contenidas en la presente Orden se
aplicarán en cuantas modificadones de las Especialidades se
efectúen en el futuro. bien por cambio de plantillas, bien por
creación de otras nuevas Especialidades, siempre dentro de
Jos tot.ales previEtos por la Ley para cada Sección.

tvfadrid, ~ de enero de 1973.

CASTAÑON DE MENA

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Alubias
Lentejas , .
Maíz.
Sorgo .....
Mijo
Alpíste ....
Semilla de algoclón
Semilla de cacahuete , ..
Semilla de cartamo ., .
Semilla de colza
Semilla de girasol ...
Aceite crudo de <-llgadón .
Aceite crudo de c¿lza
Aceite crudo Le girasol .
Aceite crudo de cacahuete '"
Aceite refinado de cacahuete.
Aceite l"efinado ele a ¡gadón .
Aceite refinado de colza ..
Aceite refinado de girasol ..
Accíte crudo de cúrtamo .
Aceite refinado de cártamo .
Harina de pescado .

P. arancelaria

07.05 B-2
07.05 B·3
10.05 B
10.07 B-2

Ex. 10.07 e
10.07 A
12.01 B-l
12~01 B·2
12.01 B-4
12.01.14
12.01.14--2
15,07 A-2-a-S
15.07.14.2
15.07.17
15.07 A-2-a-2
15.07 A-2-b-2
15.07 A-2-b-5
15.07.24.2
15.07.27

Ex. 15.07 C-4
Ex. 15.07 C-4

23,01

Pesetas
Tm. neta

10
10
10
10
10
10

2.500
10

2.500
2.500
2.500
4.500
4.500
4.500

10
1.500
6.000
6.000
6.000
4.500
6.000

10

•

Ilu.c;jrisimo S('l'lor:

.__ . ---_.. _....-. -_ .._~--.-- -----_ ..._._
----~------_.-._----------- _. _._--"._-

MlNISTERIO DE COMERCIO

100

100

100

100

Pesetas
100 Kg. netos

04.01 A.l-c-l 100

04.04 A-l-c-2 100

04.04 A·2 6.688

04.04 B 1
04.04 C-l 1

04.04 A-l-b-l

0·1.01 A-1-b-2

04.04 A-l-a·l

01.04 A-1-a-2

Que~os y req ul'sones:

Emmental, Gruycrc, Sbrinz,
Bergkii.se y Appenzell, cOn
un conte:1ido mínimo de
materia- grasa del 45 por
100 en peso del extracto
seco y una maduración de
tres ; _eses como mínimo,
en ruedas normalizadas y
con un valor CIF igual o
superior a 10.030 pesetas
por 100 kilogramos de peso
neto o inferior a 11.:)00 pe
sctns por 100 ¡d]ogramos de
peso neto , .

lc;crn, id: De vulür ClF igual
o superior a 11300 pesetas
por 100 ki1o~;nl.lrus. que
cumplan la ,nota 1

Emmcntnl, Gruyóre, Sbrinz,
Bergkáse y Appcnzell, en
t10:t,05 envasados, con un
peso superiúl' a 1 kilogra
mo: De valor ClF igual o
superior a 11 JJOO pesetas
por JOok¡¡OgU.ll1lOS, e infe
riQr a 12.230 pesetus por
100 kilcgramcs, que cum
plan la notal

ldcm, id: De va!..-))' clr igual
o .'iuperiol' a 12231' pesetas
por 100 kilogramos. que
cumplan la nota 1 <o ..

Emmenta.l, Gruyt're, Sbrinz,
Bergkase y Appenzell, en
trozos !)nv<:1",ad(¡s, con peso
IgunI o inferior a 1 kilo
gramo y' superior a 75 gra
mos y un valor CIF igual
o superior a ¡ 1.<340 pesetas
por 100 kiJognH1l0s e infe
dor a 128HO pLsctas por
100 kilogramos, que cum
plan la nota 1

Idem. id.: De valor C1F igual
a superiol' el 12.880 pesetas
por 100 ldlogramos, que
cumplan la llGta 1

Los dernas quesos de Em
mental, Gruyore, Sbrinz,
Bergka~e y AppenzelJ .....

Quesos de Glaris, que cum
plan la nota 2 ><

Quesos do Ro-quefort, que
cumplan la nota 2 .........

10
10

10
10
10
10
10

Ex. 03.01 e
Ex. 0,).01 e

Ex. 03.03 8-5
Ex. 03.03 E-s

03.03 8,5
0303 B-5
07.05 B-1

P. arancelaria I Pesetas
Tm. neta--------- ._- ---_......_--

CORHECCION de errores de la Orden de 21 de di·
ciembre de 1972 por la que se determinan las con
diciones para otorgar autorizaciones de transporte
pesado por carretera durante el año 1973.

OFDE.N de 11 de eneto de 1973 sobre tijnóón del
derecho regulador para b importact-ón de produc
tos sometidOi¡ a este régimen.

De conformidad con el apartado sc?undo del artículo cuarto
de la Ordcnministerial de fecha 31 de octubré de 19G3,

Este Ministerio ha tenido a biún disponer:

Advertida omisión en el texto remitido del preambulo de la
Orden de 21 de diciembre de 1972, por la que se determinan las
condiciones para otorgar autorizaciones de transporte pesado
por carretera durante el año ]973, inserta en eL «Boletín Ofi
cial del Estado" número 2, de fecha 2 de enero de 1973, se
hac~ a continuación la oportuna rectificación:

En la página 53. colúmna 2.", y entre la frase ~ilustrísimo

sellarA y el púrmfo que la sigue, deberá intol'calarsc el s'iguiento
texto: <.

"Por Orden ministerial dI'! 24 de junio y 31 de diciembre de
1871 y 5 de ¡ulio de 1972, se detenninaron las condiciones en
que procodia ctorgar las autorizaciones de transporte pesado
por carrf't('ra estableciendo ciertas limitaciones durante los años
1911 y 1972,,,

Primero.-La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e bias Baleares de los productos que
se indican son los que a continuación se detallan para los
mismos:

Producto

Pescado congolado, excepto
lenguado

Lenguado congelado
Cefalópodos congelados, ex-

cepto calamares .
Calamares congelados .
Langostinos congelados .
Gambas congeladas .
Garbanzos ".


